
ACTA DE COMISIÓN FISCALIZADORA Nº 23 

 

DIA: 9 de agosto de 2022                                                                                        HORA: 11:00 hs 
 

En la ciudad de Carcarañá, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de agosto de 2022, siendo 

las once horas, se reúnen en el local social de Bv. Americano sin número, los miembros titulares de la 

Comisión Fiscalizadora de Molinos Juan Semino S.A. (la "Sociedad") que firman al pie de la presente, 

a efectos de considerar el único punto del orden del día, que dice:------------------------------------------- 

1. Consideración de la Memoria y de los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de mayo de 

2022 - Emisión de Informe. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Toma la palabra el CP Gustavo Ilharrescondo, quien expresa que la presente reunión tiene por objeto 

emitir un informe sobre la Memoria -incluye Anexo sobre el grado de cumplimiento del Código de 

Gobierno Societario-, los estados financieros -individuales y consolidados- correspondientes al 

ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2022, junto con sus respectivas notas y reseña informativa. 

También se cuenta con el informe presentado por los auditores externos Riol, Margariti y Asociados 

del día de la fecha, suscripto por el CP Ricardo Panighini.- 

Analizada la documentación que fuera presentada a esta Comisión Fiscalizadora, luego de un 

intercambio de opiniones y consideraciones, y no teniendo observaciones que realizar, se procede a 

redactar el Informe emanado de esta reunión, el cual es aprobado en forma unánime y se transcribe a 

continuación: 
 

INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 

A los Señores Accionistas de 
MOLINOS JUAN SEMINO S.A. 

 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Molinos Juan Semino S.A., de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Nº 19.550 y las normas de la Comisión Nacional de Valores, 
hemos efectuado un examen de los documentos detallados en el capítulo I siguiente con el alcance que se 
describe en el apartado “Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora”.  
 

I.  DOCUMENTOS OBJETO DE LA REVISIÓN 
 
a) Estados financieros consolidados de MOLINOS JUAN SEMINO S.A., consolidados con los de su controlada 

ADRICAR S.A.: 
 
 Estado de situación financiera consolidado al 31 de mayo de 2022. 

 
 Estado del resultado integral consolidado por el ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 

2022. 
 

 Estado de cambios en el patrimonio consolidado por el ejercicio económico finalizado el 31 de mayo 
de 2022. 

 
 Estado de flujos de efectivo consolidado por el ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2022. 
 
 Notas 1 a 36 correspondientes a los estados financieros consolidados por el ejercicio económico 

finalizado el 31 de mayo de 2022. 
 

b) Estados financieros individuales de MOLINOS JUAN SEMINO S.A.: 
 
 Estado de situación financiera individual al 31 de mayo de 2022. 

 
 Estado del resultado integral individual por el ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2022. 

 
 Estado de cambios en el patrimonio individual por el ejercicio económico finalizado el 31 de mayo 

de 2022. 
 
 Estado de flujos de efectivo individual por el ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2022. 

 
 Notas 1 a 34 correspondientes a los estados financieros individuales por el ejercicio económico 

finalizado el 31 de mayo de 2022. 
 
c) El Inventario y la Memoria del Directorio, la que anexa el informe sobre el grado de cumplimiento el 

Código de Gobierno Societario en cumplimiento de la Resolución General Nro. 606/2012 de la Comisión 
de Valores, por el ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2022. 

 
d) Reseña informativa consolidada, requerida por la Comisión Nacional de Valores, por el ejercicio 

económico finalizado el 31 de mayo de 2022. 



 
Las cifras y otra información correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2021 
(expresados en moneda constante) son parte integrante de los estados financieros mencionados 
precedentemente y por lo tanto, deberán ser considerados con esos Estados Financieros. 
 
 

II. RESPONSABILIDAD DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD 
 
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros consolidados e individuales de la Sociedad de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas como normas contables profesionales, tal como fueron aprobadas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por su sigla en inglés), e incorporadas por la Comisión Nacional de 
Valores a su normativa, y por lo tanto es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros anuales consolidados e individuales adjuntos, mencionados en el apartado I de acuerdo de 
acuerdo con la Normas Internacional de Información financiera vigentes. Asimismo, el Directorio de la 
Sociedad es responsable del control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrecciones significativas.  
 

III. RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 

Nuestra responsabilidad es informar sobre los documentos indicados en el apartado I de este informe, con 
base en el examen realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas en la Resolución 
Técnica Nº 15 (modificada por la Resolución Técnica N°45) de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los estados financieros 
anuales consolidados e individuales se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría vigentes en la 
República Argentina, e incluya la verificación de la congruencia de los documentos revisados con la 
información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la Ley 
y los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 

 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en los apartados a) y b) del capítulo 
I, hemos revisado el trabajo realizado por los auditores externos, Riol, Margariti y Asociados., quienes 
emitieron su informe de auditoría con fecha 9 de agosto de 2022, de acuerdo con las normas de auditoría 
vigentes. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y 
oportunidad de los procedimientos aplicados, y de los resultados de la revisión efectuada por dichos 
profesionales. Los profesionales mencionados han llevado a cabo su revisión de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA) adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas a través de la Resolución Técnica N° 32, tal como fueron aprobadas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB”, por su sigla en inglés) de la Federación 
Internacional de Contadores (“IFAC”, por su sigla en inglés). Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética.  

 
Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el objetivo de obtener un grado 
razonable de seguridad acerca de la inexistencia de manifestaciones no veraces o errores significativos. Una 
auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la información 
expuesta en los estados financieros y evaluar las normas contables aplicadas y la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar 
control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de 
la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del Directorio. Consideramos que nuestro 
trabajo nos brinda una base razonable para fundamentar nuestro dictamen. 
 
En relación con la Memoria del Directorio y la Reseña Informativa establecida por la Comisión Nacional de 
Valores, mencionadas en los apartados c) y d), respectivamente, del capítulo I, todos por el ejercicio finalizado 
el 31 de mayo de 2022, hemos constatado que contengan la información requerida por el artículo 66 de la 
Ley General de Sociedades Nº 19.550 y por el artículo 4 del Capítulo III, Título IV de las Normas de la Comisión 
Nacional de Valores. Las afirmaciones sobre el marco económico en que se desenvolvió la Sociedad, la gestión 
empresarial y las menciones a hechos futuros incluidos en los documentos citados son responsabilidad 
exclusiva del Directorio. Asimismo, en lo que respecta a los datos numéricos contables incluidos en los 
documentos citados, en lo que sea materia de nuestra competencia, hemos constado que tales datos 
concuerden con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente.  
 
Asimismo, en lo que es materia de nuestra competencia, hemos realizado una revisión del Informe sobre el 
grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, acompañado como Anexo a la Memoria y 
preparado por el Directorio de la Sociedad en cumplimiento de lo previsto en la Resolución General 606/2012 
de la Comisión Nacional de Valores. Como resultado de nuestra revisión, no se ha puesto de manifiesto ningún 
aspecto que nos haga creer que dicho Anexo contiene errores significativos o no ha sido preparado, en todos 
sus aspectos significativos, de acuerdo con lo establecido en la citada Resolución General.  
 
 
 



IV. CONCLUSIÓN 
 

Sobre la base de nuestro examen, realizado con el alcance que expresamos en el capítulo III de este informe, 
en nuestra opinión: 

a) Los estados financieros consolidados mencionados en el capítulo a) del apartado I de este informe 
presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera consolidada 
de Molinos Juan Semino S.A. con su sociedad controlada al 31 de mayo de 2022 y su resultado 
integral consolidado, los cambios en su patrimonio consolidado y los flujos de su efectivo consolidado 
por el ejercicio económico finalizado en esa fecha, de acuerdo no las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

b) Los estados financieros individuales mencionados en el capítulo b) del apartado I de este informe 
presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Molinos 
Juan Semino S.A. al 31 de mayo de 2022 y su resultado integral, los cambios en su patrimonio y los 
flujos de su efectivo por el ejercicio económico finalizado en esa fecha, de acuerdo no las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

c) La Memoria del Directorio y la Reseña Informativa establecida por la Comisión Nacional de Valores,  
ambas por el ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2022, contienen, respectivamente, la información 
requerida por el artículo 66 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, el artículo 4 del Capítulo III, 
Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores,  siendo las afirmaciones sobre  el marco 
económico en que se desenvolvió la Sociedad, a gestión empresarial y las menciones a hechos futuros 
incluidos en los documentos citados son responsabilidad exclusiva del Directorio.  En lo que respecta 
a los datos numéricos contables incluidos en los documentos citados, en lo que sea materia de nuestra 
competencia, hemos constado que tales datos concuerden con los registros contables de la Sociedad 
y otra documentación pertinente 

 
V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 
De acuerdo con nuestro trabajo, estamos en condiciones de informar que: 

 
a) Las cifras de los estados financieros consolidados mencionados en el apartado a) del capítulo I de este 

informe surgen de aplicar los procedimientos de consolidación establecidos por las Normas 
Internacionales de Información Financiera a partir de los estados financieros individuales de MOLINOS 
JUAN SEMINO S.A. y ADRICAR S.A. 

b) Las cifras de los estados financieros mencionados en el apartado b) del capítulo I de este informe surgen 
de registros contables de la Sociedad que, en sus aspectos formales, han sido llevados de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. 

c) Los estados financieros y el correspondiente inventario de Molinos Juan Semino S.A. se encuentran en 
proceso de transcripción al libro “Inventarios y Balances” y cumplen, en lo que es materia de nuestra 
competencia, con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Nº 19.550 y con las Resoluciones de la 
Comisión Nacional de Valores. 

d) Con respecto a la Reseña informativa consolidada, mencionada en el  acápite d) del capítulo I, en lo que 
es materia de nuestra competencia, no tenemos observaciones que formular. 

e) Asimismo, manifestamos que, habiendo sido designados por la Asamblea de Accionistas celebrada el 29 
de septiembre de 2021, durante el período comprendido entre esa fecha y el de la emisión del presente 
Informe, hemos realizado, en cuanto correspondían, las tareas previstas por el artículo 294 de la Ley 
General de Sociedades Nº 19.550. 

 
En cumplimiento de lo establecido por la Resolución General nº 340/99 de la Comisión Nacional de Valores, 
informamos que: 
a) Las políticas de contabilización aplicadas para la preparación de los estados financieros mencionados 

en el primer párrafo están de acuerdo con las normas contables profesionales vigentes en la República 
Argentina. 

b) Los auditores externos han desarrollado su auditoría aplicando las normas de auditoría vigentes 
establecidas por la Resolución Técnica 32 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas. Dichas normas requieren la independencia y objetividad de criterio del auditor 
externo en la realización de la auditoría de estados financiero. 

c) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo, previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por la Unidad de 
Información Financiera. 

 
Carcarañá, 9 de agosto de 2022 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la presente, siendo las 11:50 horas. 

 

 

CP Gustavo A. Ilharrescondo CP Gustavo Bellotti Dr. Lisandro Granados 

 

 
 


